
MEMORANDO
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t,SIADE

DE:

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

SEDH-SG-o11-2022

MARCELA LAITANO BARAHONA ^*,
secretar¡e General ftt

SINDY EQUIBEL IIEJIA ALTIENDAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

lnformación de ofic¡o para actual¡zar el Portal de Transparenc¡a

0l de febrero del año 2022

Convenios

lnstitucionales

Hubo dos f02): l.- Acuerdo de Asocioción poro

Proyecto (Asociodo Gubernomentol) en el morco

del Progromo del Alto Comisionodo de los

Nociones Unidos poro los Refugiodos (UNHCn),

2.- Convenio de Cooperoción lnter-lnstitucionol

"Trobojondo estrotégico y coloborotivomenle por

mejoror los Condiciones de Vido y los Derechos

Humonos de los personos con VIH y olros

pobloc¡ones clove, medionte lo operturo y el

procesom¡enlo de dotos e informoción sobre el

VIH en Honduros" - Se odjunlo copio fotostótico.

Leyes

(copia digital de La Gaceta) No hubo.

Reglamentos.

(copia dig¡tal de La Gaceta) No hubo.

No hubo.

ADE EN E[
DESPACHO DE D HUMANOS

0 7 rrR ¿u¿

lo
ENCIA

Publicac¡ones en el Diario

Oficial La Gaceta

Editicio Le Sage Colonia Florencia Oeste, Borüevard Suyapa liente a Lama N,lotors/Volvo, 'Iegucigalpa M.D.C

QQ(t@sedhllonduras @rlu"n.sedh.gob.hn @@,ddhlllonduras

En respuesta al memorando Uf AIP-00712O22 de fecha 31 de enero del año 2O22: med¡ante

el cual solicita la lnformación Mensual de Oficio para la Actualización del Portal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública conespondiente al mes de enero del año

2022, a continuación, detallo:

.!*,



i *,* * r.

Decretos

Ejecut¡vos

Acuerdos

Se em¡tieron c¡nco (05) Acuerdos Ministerioles:
l.-Acuerdo No. SEDH{OI-2022 de fecho l2lDl /2022.
Aprobor el Reinlegro de lo Ciudodono GISELA DINORA

RAMOS MEDRANO.
2.- Acuerdo No. SEDH-002-2022 de fecho l2l0l12022.
Aprobor el Reinlegro del Ciudodono LUIS OVIDIO
CHINCHILLA FUENTES.

3.- Acuerdo No. SEDH-00$2022 de fecho 1210112022.

Aprobor el Reintegro de lo Ciudodono GRACIA MARIA

SUAZO ZAVALA.
4.- Acuerdo No. SEDH-004-2022 de Iecho 14loll2O22.
Delegor en lo Ciudodono ROSA AMALIA SEAMAN

SHERAN, lo focultod de Secretorio de Estodo por Ley del
17 ol27 lOl 12022.
5.- Acuerdo No. SEDH-005-2022 de fec|]'o 2110112022.

Ascender lnterinomenie o lo Ciudodono NELLY GABRIELA

DURON ELVIR, ol corgo de Coordinodor de Áreo en
DDHH del lOlO1l2O22 ot3OlO4l2O22.

Seo nlo c io foloslótico.

Resoluc¡ones

F¡rmes

No hubo.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente

C: Archivo.
MLEi/merl*'

Edihcio Le Sage Colonia Florencia Oeste, Bouletard Suyapa fiente a Larna Motors/Volvo, Tegucigalpa M.D.C.

Q(§!@sedhHonduras @rrss'.sedh.gob.hn @(clddhhHonduras

No hubo.
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ACUEROO f'E ASOCT^C|Ó¡¡ PARA PROYECÍO

(ASOCTADO GUAERf,AT€NYAL,

ET{ EL TARCO

OEL PROGRAMA D€L

ALTO COTT$(}i{ADO f}E LA!¡ XACIC'IIE8 UXr}A!I PARA LOS REFI'GIAI§I

(en lo suces¡vo: este "Acuerdo,,)

PREATEULO

LAS pAiTEt r{Ax Ac(noAOO LO S¡cuExTE

C(»IO|cr} ES PARIrcULARE§ OÉ.L CO¡TRATO

fyür¡ó.}.'r.|!9.áoa i, rloriüült ¡ aEpt

La Oficiná del Alto Comis¡onado de las Nac¡ones Unidas para tos Refugiados («elAcNUFt') ca trn (xgono iubrdiario de las Naciones UríJai, esta¡tec¡do por laResotuoón 319 (rv) de ra Asambrea cenerat oe tasG"iini u"iÉ"" 0.3 de d¡ciembrede i949, cuyos obietivos se esrabrecen en el gitarrro á"1" 
-cirri¡r" 

o"¡ AIto comis¡onadode las Náciones Unidas para tos R€fug¡ados "dóüdó; É'Árr'rol"" G.n€ral de tasN€c,ones un¡das en su rosotucrón 42alv¡ o"r ra j"?á¡!ru." j" isso.
El Asociacro ¡dent¡f¡cado on la lnfomacón del acuerdo y et progá,n, o. fir_rs ¡nctuidosen la Sección z de tas Cond¡ciones parlicutares ¿Jr tánr"rülál nasociador¡ ei un
9:.5r1"-i:i1g " 

una entidad gubemamental actuando de mnformroao con la autofidadque re conlrere un gobiemo para firmar este Acuerdo de Asoc¡acrón con ef ACñUlyllevar a ca-Do tas acltvtoades que se definen a coñtinuactón.
Er AUNUT{ y el Asociado (las "partes.') desean desarollar y mantener conJuntamenleuna colaborac¡ón de calidad basada en ,n compromiso r,rmániiaiio compartiao para taprólección de tos refug¡ados y otras perso¡as de ¡nterés para el ÁCñun.

t.

1t'
laht iuat¡ Sra,lrt! l¡\lrttl .att-r ttttt rfl ll.,,Unl



Este Acuerdo estabrece un proyecto descrito en er Anexo A (er «proyecto»), ar cuar er ACNUR apona

recr¡rsos y para el cual 
", 

o.*'"i"o"'""1piá- ü *nrt'¡'"ion p"ra llávar a cabo el Proyecto ba'o su

;il.-'".Jñ;.*9;i L.?: p:1:#,"",i",;njni;tl*¿:j:??""",Í,"J,1'"'J,::'i ff,f::¿".:T
el Programa de lnformacton y rrt'.!#lr,Jr-0", 

f.V""tá. et ¡sácáOo deberá cumplir con. las

::X,""ff;::'¿"",i,fl::ñi:Hfi:ñl'á'.i"""ü,.iJ áá,Eioy""to o" 
""t"" 

condiciones Particurares

áL-ñán*,o tr.. "condrcrones Part¡culares')

Sección 2. Términos v condiciones

Sección 3. Documentos del acuerdo

Secc¡ón 6. Sección 6.

Este Acuerdo sstabl€ce los lérm¡nos y condiciones. par?- 
Ll-:l^"-"T'ón 

del Provecto' incluidos los

resulüados y el desempeño 
""p"i"-Joi' 

er ptazo y los recurcos en relación con el logro de los

resultados deseados del Proyecto'

Socción 4. Solución de controvert¡as

Cualquier dispula. controvsrsre o reclamo que sur¡a de este Acuerdo o el incumpl¡miento' invaüdez o

term¡nación d6 esr6 Acuerdo .. ü;;;-ü; A';-ro iá r"soruoon am¡stosa: arbitfajeD) de las

Cond¡ciones Generalas-

Sección 5. Pr.rroottlvas e krmun¡d'des

tladaen€steAqjerdopodráserinterpretadoenelsentidode-consütuirunarenuncia'n¡expresarÚ
impllc¡la. a nrnguna de las pre"os;i';.;; "-ñ;i¿áo"t 

o" lss Naciones unijas o delACNUR (como

óróano subsio¡árir: de las Naciones Unidas)'

in t.rt únn¡ 1¡ñl.l ll\l"tl \,. \ 
t nnriittt I :.tlttt

Sección 1. El Provecto



Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha eñ gue estas condiciones particulares se firmen por la
última de las Partes. si la implementac¡ón del proyecto comenzó en una fecha acordada a;bnor
conx, se indica en el Prcgraña de lnformación. en¡onces este Acuerdo regirá la relación entre las
Partes desde dicha fecha anterior.

sección 7. Proorama de lnformaclón y firma der acuerdo fer "programa de i.formación,'l

El «Programa de información» y firme d€l acu€rdo¡ siguiente estableca la ¡nformac¡ón rolevante para
los elemenios mencionados en ¡a cláusula corgspond¡ente de las Coadiciones genarales:

aEqcaüa G riÉrcÉ¡ YFEI OELACTAOO

Y¡Uó-EÉt.-€b3E.nb
Fortalec¡endo la respuesta de la para la Proleccrón
de Person¿s Desplazadas
HNOOÍ t 2022 t 0000000045 / 000

Iodos ,os documenlos reletiYÚ/s a las act¡videdes det prcyeclo.
como h conespondencia, los inÍoflnes y tos @gislros
frnanciercs relet,yos el ¡nismo y a su ejecucnán. debatén incluit
la Síotulo/Códiqo del Acuedo-

vt-r|r.{f t- .' I LrEb- BrÉ }frrru. (et'Asodado.}.
denom¡nados -Partes"

Ptairéo da ¡rltfraaara.rtCaca,r

0141-2022
31-03-2022

PForro óa ¡$,¡¿rcro.r

ot-04-2022

O¡tqa óarcrit(rca bñir6

$l
F

2022
! ". 

_.¿ A:.- l-' I f08017 Secretaria de Eslado en €l Oespacho de
Ogrgclros Humano3
421 81 Hoñduras.Tegucrqalpa
Prllar4-lDPProject
4900 Annual Buda€l Excom
HND ABC.-:] 6 Attain¡ng lavou.able Íroleciion environments
I Empoyr€.iñg communities and achreving gsnder equality
9 Ssc1l.iñg Solutioñs
9Hl¡402 To sotve
8HNAOl To erñpower añd aclrie!€ equalrty
6HNA00 To prolcct and assÉt
P Loc€l iotegration and other local soluüons
C Piotectron policy and law
G Communily engagement end women's empowerment
H Well-behg and basic ne3ds
CHNA000 Legal framewo.k and inslitul@oal capac¡ty
bu¡lda¡g

3t7 l vt úa. t S$tl,,l l l \7 ü t l : t t -' : t lt tttt lN n t l lrt tú t

30. tt.2022



GHNAOOs Communry resPonse
HHNAOC2 Ca§s managem€nt, proiaclion altemativa§ and

aBs¡sta.rcg
PHNAOOT Access to l.lLP right§. rntegralion lor relugaes

CHNAoCi lnlormation managemefll and monltoring

and lrveLhoods

rnlo. manag.. capac¡ty Du¡ldinq

PHNAOOTlOT Livelihoods for ¡ndrvr{tuels undar cáse

managerneñt
GHNÁOO51oK com.¡unily iñclus¡on and paliopa¡on
¿HNA0OoIOO Lega¡ framework and adv@acy fo' tavorsue
prot. enüronmenl
i¡xÑ¡oozlog nd"tral ol cases for esesiance MAHE y

and Botder monitorin9,CHNAoo1104 ',reseñce
Comm.

MtvlAHE

Cuol¡.

Oar¡¡t t¡ b Gr¡añrr l.tt.crla c¡'.n¡ P.tr'?tl

Rr{u¡rE dr lfÚo.tñ-orl

31 de mar¿o Repole nrensual de i¡d rcadofes a en lr€ga. el 10 del 10 de abr'l

mes ¡enie
10 de rrayolnlo.me de tendimEnto

lñlorme ioaoc¡ero
lñforme sob.e blenes Y Propledeóes

soore el sonal del Asoc,ado

Flurbalrd.d F t¡¡Par.ll,n.

Ei Asociado ouede real.zar transferencras presupue slaflas discrac¡onales entrc Cuanias internas o enlre

Declaracrones de Produclos('). El valor de cua¡qurer Oedarac¡ón de Produclo oo debe dosviarse de su

presupuesto onginal en 50 % o más. Los resultados a nryÉl de Producto doben seguir siendo bs mismos que so

estableceñ e. la Descrrpcló ñ dcl Proyecto

(') una Oeclaración de Produclo puede aparecor baio o¡l€rgntes combrnac¡on€s de Pilar y Srtuac¡o't' Sin

embargo. e¡ "Presupu€slo " tolal para 9l Producto será el tdal de todos los fondos asignaoos a €se Producto a

lraves de los centros de cos le, Sitros y Cu€ntas perl¡neoles, pero 40 a travé§ de comDinaclonas de Pfales y/o

S¡tuacrones. No Pusdc háber mo$m¡ento de fondos enl.e PilaGs srn uña Enmie,rda formal al prasupu€slo. Esta

aalas de e¡ el del

Adqurt¡6)oóa¡

A,§rlvrde ó. P.ot Gfol¡ arpac¡J¡do!

1.381r.994.55HNL
Hl'l !

e uaasHondC€nlralEanco

SOHJGD Honduras

1 1101-01-0c 10c2-0

HNI-

31 de mar¿o

(PCA) váhda emrttda Pot ACNUR
Asoc aoo ¡ene una Preca¡frcac¡óñ para

o .nas
de 100.000El proyeclo rrnp¡€a adqu,stciones

Asrslencia eñ electlvo y con cuporles párá poblaclón de inl€résla

amas cle medlos de vl6a e economlca

P.rro.ra a.io.r¡rd. - ACiUR
CEt.IS.ANDRES
RF PRESENfANTE

1..!tt ún tt St¿tlúl lt\lYtl 'n-r tt'tl'r"t

S



Edilioo Met.oF,olts. Torre 1 Of¡crña 103't o. Tegucigalpa,

Í
+501 2270 7 155

Ptroñr r¡lÉ'l¡a.h - ^¡+¡-do
CRUZ PINEDA ROSALIA

Colon¡a Florencra Oeste Boulevard
hñ

+504 2231 3075

Art.¡or ¡dicio^ab§

Anexo A - Descr¡pció,r del P¡oyecto
Anexo B - P,esupuesto del Proyecto
Anexo C - P Proleccior de Datos d€ Personas de

FIRi'AOO EN 2 ORIGINALES POR LOS FIRMANfES DEBIDAIVIE'{TE AUTORIZADOS EIT I{OMBRE DE LAS
SIGUIEI{TEA PARTES:

SEAMAN SHERAN.ROSA

Firma

C]I€IÁR' A
D I ESI

^DoNombre

Tftulo:

FectE:

Luger:

CELIS.ANDRES

REPRESENTANfE

TEGUCIGALPA. HONDURAS

SECRETARIA DE ESTAOO POR
LEY

fEGUCIGALPA, HONDURAS

5lf t!,in\a :;: h,l tt\lrll :tr\1 tt¡tatt|Irt!S/tx|l

celis@unhcr,of(



^FÉxo.cE2-APE}{){CEDEAcT|\,EAf,EsESPECI|ALESDELPRoYEcTo

Elsociollevaráacabolassiguientesactlvidadesespec¡alesdelpfoyecto

A¡.ú§¡úai, a8 ÉÑ t ,¡el pf' l¡ UtGEr á' lrürr'tr

El Asociado establecerá procedrnientos crilerios y controles. financieros para la as¡§tenoa en

efectivo de conformidad con ras p;iit;. áLr Áóñn í .^ consurta con dicha organizackin. ¡irrer a,rb:

a. Un sistema para el segu¡mtento de tondos y creaciÓn de líneas.de aud¡tor¡a;

b. conlroles documentados 
"ptá-pá¿ot 

l'irúioa la asrgnac¡ón,* s¡gnalarios autorizados

en los pasos clave del pto""5o oe itpc'entaciÓnl como la. generación de lislas de

áirt¡iri¡on, la aurorizaciÓn y liberacrÓn de pagos y la conc'l¡aciÓn'

". ñ;i;;';;á Át 
"",',"-si;iáiv 

i"páttáttia.níacciones induvando declaracon€sde

hrilas por servrcbs PSF. v luioán"iá de la liberac¡ón y recepcón por parte de las

;;-J. de ¡nterés oe ta ia4ltá y PIN' SIM' cuenta ba¡caria o efectivo ctando sea

;;;t;,; ;t un raslreo ptet"7"ni¡ál' 
"'¡it" 

un t'tt"rn"' el Asociado deberá cumplir con

ese srstema.
d. La información más recrenle sobre estadisticas de d¡stribución' incluida una declaraciÓn
- 

[sumida con el lnforme de rendim¡ento per¡Ód¡co'

c, Un sistema de segu¡m¡enlo i" ü ián"rá*n"¡' de efectivo / cupones 1a'a gaañlizar el

cumplimienlo de ¡o. pro""o,ái"nlÑ lrrncioros,a,coioaoo-s y el uso f¡nal adecuado do la

transferencra. incluida lá p,tt[lp'"ón en la dtstr¡bucrÓn rn §tu y las actrvidades de

segu¡miento posteriores a la d¡stribución'

El asociado deberá:

Guiarse por las pol¡licas. pfincipros y ob¡etivos establecldoo en la- Nota conceptual sobre

áüiá,ági, éld.l de med¡os oe 
'iáa 

áá 
'erug¡ados 

e inclusón económÉa del ACNUR'

d¡sÉDnible gn: l¡lta¡ ,ñ* úñtlc' rl'rr/osblc¡boná'oÉr:tqftsi5húÚ7'¡g4i¡É.'-'roGe-
Y la estraleg¡a de

;!áñA uda 
"sp"clf"o6 

de cada país del ACNUR' si ex¡sten

óJüio pá. 
"ip"áo 

Mundial sobre Rerugiados'.apova l9s ?"fYf9t de promooon que

;ril;ñ io" tn.o¡ot o. vida de los ótugiaoos y la inclusó¡ económica iunto con

ACNUR, contrapartes gubemámenlales, ac-tores del desarrollo y actores del sector

privado
e""ori"t que los proqramas de medios de vida se basen en el msrcado' se cenlren ei
LiáiJÁtá-"*o-* lto er rrao.¡o por cuenra propra y eslen drseñados a través de la

ái¡rntr"¡on de 
'tos 

Éstándares Minimos de Recupefac¡ón Económ¡ce (uen!)a_g
ü.pf"á".,, O"Ls Estándares Esfera d¡sponible an hnDs 

'Irnarr¡ándboor 
doluERs

-{ lci]B(
ffiáTiI"-i"¡o" Iinanc¡€ros. gu¡arse por dos documenlos clave;*-,'- 

lá" pt,ncipros y estándares descritos en (sirviendo a las poblac¡ones ds' ;;-ñ4ñá ú iróiima írontera de inclusión financ¡era» dispon¡bb aqui: Egs.

b.

c.

d

611
¡qtot.a't SúÉlúl ll\ltltl :tti



,rssd.n o/lnurc.tr EJor-FsPi{l.srvür{rÁÉüo'&ñs-
f¡¡¡cf¡2o,7_ottl.

i. «l-l€ria de rutr para la indus¡ón financiera sostsnible y responsable de las
personas desplezadas por la fueza» disponible aquí: hrb /A¡Iü.d-gbñC
doá.rp.conLnl¡trAo2ürETrRofl?ü Fl4FElPf !"totl O_dl.

e. Hacer soguimiento de las ¡nterveflciones do med¡os de vida para mad¡r su ¡mpaclo.
Cuando cofiesponda, so sugisre que bs datos sobre los indicadorss d€ ontoque para
los rDed¡os de vida del ACNUR se recop¡lea coflsultando el marco de Gést¡r5n basada en
resullados.

l. Asegurar que los programes de med¡os de v¡da se considerBn en todás las fases del
desplazam¡€nto: duranta emerg€nciás. después dÉ €mergencias y hac¡a una lrans¡ción
hacia soluciones duraderas. Se deb€ delend€r y apoyar la autosuliciencia. ya sea que
las person6 de interés regresen a sus hoga¡es. sean reasentadss o se integren
localm€nte.

U,raa(a,t S)n,lul: ll\lx)l :tt:: tt¡ iraiMl1¡tat

I

N
Iti


